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Se ha recibido del Ministerio de Economía y Comercio en Honduras la siguiente comunicación,
de fecha 10 de enero de 1996.

_____________

El Gobierno de la República de Honduras, oficialmente notifica al Comité de Compras del
Sector Público, que de conformidad al párrafo 4 a) del artículo XVII del GATT de 1994 y al párrafo 1
del Entendimiento relativo a la interpretación del artículo XVII, a la fecha de entrada en vigor de la
OMC, en este país no operaba ni opera actualmente, ninguna empresa comercial de Estado que se ajuste
a la definición que figura en el párrafo 1 del Entendimiento antes citado.

La presente notificación se realiza fuera del plazo establecido, en vista de las investigaciones
y análisis del caso.




